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Suscripción para la capital

Un año............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 >.

Tres id.......................... 9 » '

Las leyes obligarán en la Península, Islas ¿yacentes, Canarias y territorios de Africa su/.,tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su comulgación.

Se entiendo hecha la promulgación el día ei que termine la inserción do la loy en la Gaceta.— 
(Ait. 1? del Código Civil.)=Inmodiatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban >-sto 
Boqtirísr dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá L ista 
el recibo del número siguionto.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números do este Boletín-, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada afi).

Suscripción para lucra de la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 *
Tres id.................... . .. 10 »

Número suelto 25.céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA. CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO

Sin modificaciones del plan vigen
te en la segunda enseñanza que 
serían perturbadoras en la termina
ción de un curso, y con un amplio 
espíritu de libertad para que los 
alumnos puedan optar, según sus 
deseos, por un sistema de exáme
nes escalonados o de conjunto, urge 
en el régimen de los Institutos repo
ner un estado de derecho por altas 
razones de conveniencia de la ense
ñanza y por deber inexcusable de 
reparar una grave infracción legal.

Por un Decreto se transfirió a la 
Universidad la facultad de examinar 
a los alumnos del Bachillerato de los 
tres últimos cursos, haciendo excep
ción de los Catedráticos de Institu
tos con respecto a los de todos los 
demás Centros oficiales que otor
gan validez a sus enseñanzas y con
fieren sus propios títulos.

No es admisible en rectos princi
pios de administración que el Estado 
proceda por normas de desconfian
za contra sus funcionarios, que eligió 
con las máximas garantías de ido
neidad y sobre los que siempre pue
de ejercer directamente la vigilancia 
y coerción necesaria en cualquier 
posible transgresión individua!.

No abonan tampoco las razones 
de índole académica y pedagógica 
Que en la enseñanza se invadan por 
unos Centros las funciones de otros, 
desnaturalizando la función de cada 
uno, como en el caso del Bachille
rato, que tiene valor propio y un fin 
udependiente de formación y de 
culturq, sin ser más que accidental
mente preparación universitaria.

. No puede, por último, mantener
se jurídicamente que un Decreto le
gitime el traspaso de la facultad de 
examinar del Instituto a la Universi
dad, cuando la actual Ley de Ense
ñanza, votada en Cortes, establece 
en su artículo 82 que «en cada Esta
blecimiento de enseñanza se confe
rirán los grados correspondientes a 
los estudios que en él se hagan, y 
se verificarán los exámenes y ejer
cicios necesarios para obtener los 
títulos profesionales a que den dere
cho las carreras que en él se sigan.»

Por todo ello, el Gobierno provi
sional de la República decreta:

Artículo 1A partir del presente 
Decreto, los exámenes de conjunto 
del Bachillerato universitario, que 
venían celebrándose en la Univer
sidad, se verificarán en la misma 
forma en los Institutos ante cinco 
Catedráticos o Profesores de estos 
Centros.

Articulo 2.” Lo mismo los alum
nos oficiales que los colegiados y 
libres, de los tres últimos años del 
Bachillerato universitario podrán op
tar, o por un solo examen de con
junto de los tres cursos, verificado 
en la forma que preceptúa el artícu
lo anterior, o por las pruebas dé 
asignaturas, en la forma acostum
brada: esto es, por la aprobación 
otorgada por el Profesor respectivo, 
para los alumnos oficiales, y por el 
examen ante Tribunal para los cole
giados y libres.

Disposición transitoria. A los 
alumnos oficiales de los dos últimos 
cursos que opten por los exámenes 
de asignaturas y posean certificados 
de aptitud de cursos anteriores, se 
les concederá validez de las asigna
turas en que posean tales certifica
dos, teniendo necesidad de some
terse a examen de todas las demás.

Dado en Madrid a veintisiete de 
abril de mil novecientos treinta y 
uno.=E! Presidente del Gobierno 
provisional de la República, Niceto 
Alcalá-Zamora y Torres.=EI Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Marcelino Domingo y San- 
juán.

(Gaceta 28 de abril de 1@31.)

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Circular.
Con el fin de aclarar y resolver al

gunas de las consultas hechas sobre 
la constitución de los Tribunales pa
ra la prueba de aptitud de los Sub
delegados de Veterinaria interinos, 
que preceptúan el articulo 3.’ del 
Reglamento de Subdelegados de 5 
de febrero del actual y el párrafo 
tercero de la circular de 4 de marzo 
último, esta Dirección general ha 
dispuesto:

1. ° Que dichos Tribunales esta
rán constituidos por el Inspector 
provincial de Sanidad, como Presi
dente, y por el Jefe de la Sección 
Veterinaria del Instituto provincial 
de Higiene y el Veterinario higie
nista de la Junta provincial de Sani
dad, como Vocales.

2. ° En aquellas capitales que no 
exista Jefe de Sección Veterinaria 
del Instituto de Higiene será susti
tuido por el Jefe de los servicios 
veterinarios municipales, y cuando 
no pueda actuar el Veterinario hi
gienista de la Junta provincial de 
Sanidad será sustituido por otro Hi
gienista designado por este Centro,

3. ° Que la prueba de aptitud a 
que se refiere el citado párrafo ter
cero de la mencionada circular ver
sará: el problema de higiene s< b*e 
inspección de susta cia • a - 
cias de origen animal y la redacción 

del informe sobre el servicio y con
diciones sanitarias de mataderos, 
mercados, lecherías y demás esta
blecimientos y locales sometidos a 
la vigilancia de los Veterinarios.

Madrid, 25 de abril de 1931.=EI 
Director general, M. Pascua.

. (Gaceta 26 de abril de 1931.)

DIRECCION GENERAL BE PRIMERA ENSEÑANZA

CIRCULAR

El Gobierno provisional de la Re
pública, por Decreto de 22 de los 
corrientes, ha declarado dia festivo 
el 1.” de mayo de cada año.

Los Maestros al anunciar en sus 
clases esta resolución del Gobierno 
provisional de la República, explica
rán a sus alumnos el alcance y la 
significación del Primero de mayo, 
fecha histórica y simbólica que los 
trabajadores de todo el mundo han 
aceptado para exteriorizar y elevar 
hasta los Poderes públicos el pro
grama de sus peticiones y reivindi
caciones.

Los Maestros, con este motivo, 
pueden y deben describirá ios niños 
lá evolución que a través de la His
toria han sufrido las clases trabaja
doras, subrayando en este proceso 
deliberación espiritual y económica 
del proletario la transcendencia que 
supone para el nuevo Derecho la 
existencia de la Oficina internacio
nal del Trabajo, que nació y vive 
bajo esta divisa: «Si quieres la Paz, 
cultiva la Justicia».

Los Maestros, en fin, explicando 
a los niños la significación del Pri
mero de mayo, no harán sino una 
lección ocasional en torno a la glo- 
rf'cación del Trabajo,

Madrid 27 de abrú de 193!.=Ei 
' , R. L ...llS,

(Gaceta 29 de abril de 1931.)
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DlRkCtiJÓN GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO, 
CATASTRAL 1' DE ESTADÍSTICA

Instrucción para llevar a cabo la recti
ficación «leí Censo electoral, ordenada 
por Decreto del Gobierno provisional de 

la República de 25 de abril de 1931.

De los nombramientos de los fun
cionarios que han de auxiliar a los

Tribunales del Censo electoral. \ 
A medida que se vayan recibien

do en los Gobiernos civiles las re
laciones de funcionarios de los dis
tintos Municipios, los Jefes de las 
Secciones provinciales .de Estadís
tica formularán al Excmo. Sr. Go
bernador civil la propuesta a que se 
refiere el artículo 4 ° del Decreto 
de 25 de abril de 1931.

Los nombramientos recaerán en 
funcionarios que residan en el mis
mo Municipio en que ha de actuar.

En el caso de que en algún Mu
nicipio no hubiere funcionarios su
ficientes para nombrar los dos que 
corresponden a cada Tribunal del 
Censo electoral, el Gobernador pro
veerá para que éste quede debida
mente auxiliado.

Terminada la actuación de los 
funcionarios, los Gobernadores for
mularán a la Dirección general del 
Instituto Geográfico, Catastral y de 
Estadística propuesta de aquellos 
que más se hubieren distinguido 
para que sean recompensados ho
norífica o económicamente.
De los Jefes provinciales de Esta

dística.
Corresponde a estos Jefes:
1. ° Formular al Gobernador civil 

la propuesta de funcionarios que en 
los términos municipales de su re
sidencia deben realizar los trabajos 
de rectificación del Censo electoral.

2. ® Establecer en la Sección 
provincial de Estadística una Ofici
na que auxilie ala Junta municipal 
del Censo electoral a los fines del 
articulo 5.°

3. ° Remitir a las Juntas expre
sadas los impresos de fichas y listas 
de altas y bajas.

4. ® Facilitar a dichas Juntas las 
cédulas de inscripción del Censo de 
población en los casos previstos en 
el artículo 10.

5. ° Remitir u ordenar la remi
sión, según obre o no en la Ofici
na, el padrón municipal a las Juntas 
municipales del Censo electoral en 
fios casos previstos en el artículo 10, 
párrafo segundo.

6. ° Asesorar, en las capitales de 
provincia a las Juntas municipales 
•del Censo electoral.

7. ® Ordenar la impresión de las 
fcfas de altas y bajas y dirigir y
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vigilar la corrección de pruebas de articulo 8.° del Decreto, y devolver
imprenta.

8.®  Comunicar a la Dirección 
general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística cuantas 
deficiencias observe referentes a la 
rectificación en los Municipios de 
la provincia respectiva.

De las Juntas municipales del 
Censo electoral.

Corresponde a las Juntas muni
cipales del Censo electoral:

1. ® Nombrar los Presidentes y 
Adjuntos que han de formar los 
Tribunales del Censo electoral, ate
niéndose a lo preceptuado en el 
Decreto de 25 de abril de 1931 y a 
las normas establecidas por la ley 
Electoral vigente.

2. ® Establecer las oficinas a que 
se refiere el artículo 5.° del mencio
nado Decreto, formando, a ser po
sible, para facilitar la información, 
un Indice general de electores.

3. ° Formar el Nomenclátor de 
calles, plazas, paseos, etc., com
prendidos en todas y cada una de 
las Secciones electorales del térmi
no municipal.

4. ® e Reunirse el dia 7, a ¡as diez 
de la mañana, para designar los 
funcionarios que han de auxiliar a 
cada Tribunal del Censo electoral, 
comunicándoselos a éste.

5. ® Facilitar a dichos Tribuna
les el material que necesiten para 
las operaciones de rectificación.

; 6.® Reunirse en sesión perma
nente el dia 10 para recibir los resul
tados de la actuación del Tribunal 
del Censo electoral, y el 12, si hu
biere número, o el 13 en segunda 
convocatoria, para resolver las pro
testas presentadas y consignar las 
diligencias de aprobación de listas 
y legalización de firmas.

7.®  Realizar los trabajos que pa
ra la depuración del Censo electoral 
proponga el Asesor, si le hubiere.

i 8.® En los Municipios con menos 
de 20.000 habitantes, no capitales de 
provincia, reclamarán a los Alcaldes 
el padrón municipal derivado del 
censo de población de 1930, y de 
no existir éste, el de 1924, con sus 
Apéndices, pudiendo en este último 
caso solicitar del Jefe de la Sección 
provincial de Estadística los antece
dentes que proceda para resolver 
los casos dudosos que se presenten.

9.®  Facilitara los Tribunales del 
| Censo, durante su actuación, los da

tos que éstos soliciten referentes al 
padrón municipal en los Municipios 
en que no haya Asesor.

¡ 10. Remitir las listas de altas

y bajas en la forma que determina el 

a quien proceda la documentación 
recibida.
De los Tribunales del Censo elec

toral.
Estos Tribunales se constituirán 

en la Sección electoral correspon
diente durante los días 9 y 10 de 
mayo y en las horas de ocho a trece 
y de quince a diez y nueve, para en
tender y resolver sobre cuantas re
clamaciones se presenten.

Corresponde a estos Tribunales:
1. ® Apreciar y fallar sobre la lici

tud de las reclamaciones.
2. ® Advertir a los comparecien

tes de la responsabilidad en que in
curren si resultasen falsos los datos 
aportados en la ficha que han de 
firmar.

3. ® Cuidar que los funcionarios 
consignen los acuerdos en las actas 
en el mismo orden de presentación 
de los comparecientes.

4. ® Entregar a los comparecien
tes que tengan que firmar ficha el 
duplicado de la misma, que ha de 
servirles como justificante al emitir 
el voto en las próximas elecciones.

5. ® Facilitar la ficha electoral a 
los electores que, figurando sin error 
alguno en las listas, la reclamen: 
pero sin obtener en estos casos el

: duplicado de ella.
6. ® Autorizar, con las firmas de i

los individuos que componen el Tri- 
i bunal, las actas de las sesiones y 

las listas de altas y bajas deducidas 
de los resultados que figuren en 
aquéllas.

I 7.® Entregar en la Junta munici- 
' pal del Censo electoral los resulta

dos de su actuación, en unión de la 
! documentación y el sobrante del 
1 material que para la rectificación del 

censo hubiesen recibido.
8.®  Solicitar de las Juntas munici

pales del Censo electoral los datos 
! que juzguen necesarios con referen

cia al padrón municipal de 1930 en 
los casos dudosos que se presenten.

I
De los Asesores de las Juntas mu

nicipales del Censo electoral.
Corresponde a estos funcionarios:
1. ® Dirigir la ordenación de las 

hojas de inscripción del Censo de 
población de 1930, distribuyéndolas 
por Secciones con demarcaciones 
territoriales idénticas a las de las 
Secciones electorales actualmente 
existentes, con el fin de entregar al 
Tribunal del Censo electoral de cada 
Sección el Censo de población que 
a ella corresponda.

2. ® Obtener, siempre quesea po
sible, en las Secciones provincia'es, 
o en los Juzgados municipales, una 

relación de los fallecidos que figuran 
en el Censo electoral, que cotejarán 
con las listas electorales.

3. ® La formación de una rela
ción de varones de veintitrés y más 
años inscritos en el Censo de po- 
blación, trabajo al que se dedicarán 
preferentemente durante los dias 7 
y 8, auxiliados por los funcionarios 
incorporados a los Tribunales del 
Censo electoral para la rectificación 
de éste.

4. ® Cuando hayan obtenido re
lación de fallecidos la presentarán 
en los dias 9 y 10 ante los Tribu
nales del Censo electoral.

5. ® Asesorar respecto a la for
mación de las relaciones que de los 
no comparecientes ante el Tribunal 
del Censo electoral deben obtener 
los funcionarios de cada Sección 
las.que se redactarán en ti orden 
siguiente:

Primero. Los que figuren en los 
dos Censos, en el de población y 
en el electoral.

Segundo. Los que estando en 
el de población, no figuren en las 
listas electorales.

Tercero. Los que figurando en 
éstas, no se encuentren inscritos en 
el Censo de población. En estos 
dos últimos casos se consignará el 
domicilio que figure en el Censo 
en que están.

6. ® Cuidar de la recogida del 
Censo de población restableciendo 
en él su ordenación primitiva.

7. ® Comunicar telegráficamente 
a la Dirección general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica los resultados numéricos déla 
rectificación, solicitando de la mis
ma, cuando proceda, comprobación 
sobre el terreno.
De los funcionarios designados 

para auxiliar en los trabajos de 
rectificación del Censo electoral. 
Corresponde a estos funciona

rios:
I 1.® Presentarse a la Junta muni

cipal del Censo electoral el dia 7, a 
las diez de la mañana, para realizar 
los trabajos que éstas les enco
mienden.

2.®  En los dias 9 y 10, asistir a 
las sesiones del Tribunal del Censo 
electoral para realizar las siguien
tes funciones:

Primera. Llenar las fichas que 
los comparecientes han de firmar.

Segunda. Poner en la lista, al 
lado del nombre del compareciente, 
una P, (inicial de presentado).

; Tercera. Redactar y escribir las 

actas.
Cuarta. Formar las listas de al

tas y bajas deducidas de aquéllas,
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Quinta. En las capitales y Mu

nicipios donde haya Asesores, pon
drán tamb'én una P, (inicial de pre- ; 
sentado) en la relación nominal, de- ’ 
ducida del Censo de población, 
cuando los comparecientes figuren 
en el mismo.

3.°  En los dias 11 y 12 forma
rán, bajo la dirección del Asesor, 
las relaciones de los no compare
cientes ante los Tribunales del 
Censo electoral.

Madrid 30 de abril de 1931.=EI 
Director general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística, 
Honorato Castro.

^Gaceta 2 de mayo de 1931).

tiOBIERNO CIVIL
higiene y sanidad pecuarias

En cumplimiento délo dispuesto 
ert el articulo 12 del Reglamento 
de 6 de marzo de 1929, para la eje
cución de la ley de Epizootias, se 
declara oficialmente la existencia de 
carbunco bacteridiano en el término 
municipal de Espinosa de los Mon
teros, en las circunstancias siguien-' 
tes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: El 
«El Caserío» y «El Cueto», propie
dad de D. Emilio Fernández.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 50 metros todo alrededor 
de la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los animales 
enfermos ni los sanos que sean de 
especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 500 metros todo alrede
dor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner en 
práctica: Todas las comprendidas en 
el capítulo XIX del mencionado 
Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en 
éstas se señalan, debiendo denun
ciarme a los infractores para la im
posición de las sanciones reglamen
tarias.

Burgos 23 de abril de 1931.
EL GOBERNADOR, 

Gregorio Villarias.

SECCIÓN DE ECONOMIA

Circular.
Esta Sección de Economía, dan- 

c*° cumplimiento a lo dispuesto por 

el Ministerio de Economía Nacio
nal, en 27 de junio último, determi
nó el precio de las harinas panif ca- 
b’es durante el presente mes para 
toda la provincia en sesenta y una 
pesetas los cíen kilos y el del pan 
en 0,60 kilogramo.

Lo que se hace público por me
dio de esta circular para conoci
miento general.

Burgos 4 de mayo de 1931.
EL GOBERNADOR, 

Gregorio Villarias.

COMISIÓN MIXTA PROVINCIAL 3 L TRABAJO

Bases de trabajo del Comité parí 
tarto interlocal de industrias del 

mueble de Burgos.
1. a Jornal mínimo para el ramo 

de ebanistería: oficiales, 8,50 pese
tas; semioficiales, 5,50 pesetas, y 
aprendices, de 0,75 a 2,50 pesetas, 
entendiéndose que estos jornales 
son diarios.

2. a Las salidas para trabajos que 
hayan de realizarse fuera de las in
tervenciones de arbitrios y hasta una 
distancia de dos kilómetros de los 
mismos se pagarán con un recargo 
de un 25 por 100 sobre el jornal 
diario estipulado en la base 1.a

3. a Las salidas para trabajos a 
los pueblos de la provincia dan de
recho al obrero a percibir doble jor
nal del que le corresponda con arre
glo a su clase y a que se le abonen 
por el patrono los gastos de viaje 
de ida y vuelta.

4. a No se trabajarán horas ex
traordinarias siempre que haya obre
ros parados en la localidad del ofi
cio y categoría correspondientes.

Se observará por patronos y obre
ros, con todo rigor, la ley del des
canso dominical.

5. a Cuando se trabajen horas 
extraordinarias se pagarán éstas en 
la forma que dispone la ley.

6. a El despido de obreros se 
hará en todo caso avisando al inte
resado con una semana de anticipa
ción y dándole al despedido una 
hora libre en cada jornada con el fin 
de que pueda buscar trabajo.

Para la admisión de obreros ten
drán preferencia, dentro de igualdad 
de condiciones, los de la localidad.

7. a Los traslados de muebles 
para mudanzas se limitarán, por lo 
que se refiere al personal compren
dido en este Comité, a tos muebles, 
mármoles y lunas, sin que por nin
gún concepto pueda obligarse a di
chos obreros a trasladar efectos que 
no estén.comprendidos en estas de
nominaciones. En esta clase de tra

bajo devengarán tos obreros que 
intervengan en ellos 1,50 p'setas 
subre su j )rnal diario, quedando ex
ceptuados de este recargo tos tras
lados de muebles confeccionados 
en los talleres o que se arreglen en 
ellos.

8.a El período de duración de 
este pacto será de cinco años, en
tendiéndose prorrogado tácitamente 
mientras no lo denuncien alguna de 
las partes interesadas.

* *
D. Fernando Vives Camino, Secre

tario déla Agrupación administra
tiva de Comités paritarios de 
Burgos,
Certifico: Que las precedentes 

bases han sido aprobadas por unani
midad, excepto las bases primera y 
segunda que lo fueron por el voto 
dirimente de la Presidencia, en la 
reunión celebrada al efecto por dicho 
Comité el día 20 de abril del corrien
te año.

En Burgos a 22 de abril de 1931. 
= Fernando Vives. = V.° B.°=EI 
Presidente. 

EVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

D. Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que en el juicio or

dinario de mayor cuantía incoado en 
este Juzgado por D. Agustín León 
Bartolomé, contra D. Jacobo Ziegler, 
sobre reclamación de 3.250 pesetas, 
más 1.530 por indemnización y cos
tas, he dictado la siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro, a 21 de abril de 
1931, el Sr. D. Enrique Iglesias Gó
mez, Juez de primera instancia del 
partido, habiendo visto tos presen
tes autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía, en reclamación de can
tidad, promovido por el Procurador 
D. José de Valdivielso, a nqmbre de 
D. Agustín León Bartolomé, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Milagro, contra D. Jacobo Zie
gler, cuyo paradero y profesión ac
tual se ignoran,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a D. Jacobo Ziegler, a que tan 
pronto esta sentencia sea firme, 
devuelva a D. Agustín León Barto
lomé la cantidad de 3.250 pesetas, 
entregadas como fianza del cumpli
miento del contrato por su hijo don , 
Generoso, y le haga pago, en con
cepto de indemnización de perjuicios 
a éste por jornales perdidos, de la 
ca-tidád de 1.530 pesetas, con más 
el interés legal del dinero de la fian

za, desde que le fué entregado hasta 
=n devolución, y le condeno así 
bien al pago de las costas del pleito. 
Así por esta mi sentencia, que por 
rebeldía del demandado Sr. Ziegler, 
le será notificada en la forma que 
determina el artículo 769 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, definitiva
mente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.=Enrique Iglesias.=Ru- 
bricado.

Y mediante a que el demandado 
D. Jacobo Ziegler se halla constitui
do y declarado en rebeldía, se pu
blica dicha sentencia por medio del 
presente edicto para que le sirva de 
notificación, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro a 12 de 
abril de 1931.=Enrique Iglesias. — 
Por su mandado.—Licenciado José 
Irazusta.

---- --- I—mi—o inn—ii -------- 
Villadiego.

D. Baldomero de Abia y Arthaud, 
Juez de primera Instancia de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que en este Juzga

do, a instancia de parte, se tramita 
expediente para la reclusión de
finitiva en el manicomio de Santa 
Agueda (Mondragón), de la pre
sunta alienada Tomasa Alonso Gar
cía, de 24 años de edad, soltera, hi
ja de Silvino y Engracia, natural de 
Rebolledillo, de este partido,-que en 
la actualidad se encuentra en referi
do establecimiento en período de 
observación. Y en providencia de 

i este día he acordado, en cumpli
miento de lo dispuesto en tos artícu
los 6.” y 8.° del Real decreto de 19 
de mayo de 1885, se oiga a tos pa
rientes de la presunta alienada, a 
cuyo efecto se les emplaza para 
que comparezcan en este Juzga
do, dentro, del término de un mes, 
a contar desde la publicación del 
presente, pasado el cual se resolve
rá con o sin audiencia de tos intere
sados.

Dado en Villadiego a 17 de abril 
de 1931.=EI Juez, Baldomero de 
Abia y Arthaud.—El Secretario, Mi
guel Ferrer. 
----- ..■■■■Ti». ♦----------  

Pedrosa del Páramo.
En virtud de providencia del 

Sr. Juez municipal de este pueblo, 
se sacan a pública subasta por el 
término de veinte días, para hacer 
pago a D. Plácido Torres Torres 
de la cantidad de 1.000 pesetas que 
le adeuda D. Antonino Merino Gó
mez, los bienes siguientes:

Bienes muebles.
U >a máquina segadora, tasada 

en 1.1/75 pesetas.
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Un carro de par para bueyes, cillas, sembrada de trigo, de 140
en 700.

Un arado de hierro, en 35.
áreas, linda porN., S. y E. arroyo 
y O. herederos de Santiago Sáez,

Dos yugos, el uno de arar y el 
otro para carro, en 30.

Unas coyundas de cuero, en 5.
Tres baúles, en 20.
Un azufrador, en 10.
Una artesa para hacer pan, en 2.
Una tinaja para aceite, en 3.
Una escriña y una nasa, en 1*50.
Una banca, en 0*50.
Un escaño y una mesa, en 5.
Una mesa, una silla y dos ban

cos, en 1.
Dos sillas de madera, en 1.
Dos arcas medianas, en 4.
Dos medias fanegas, en 4.
Siete azadillas y un picachón, 

en 10.
Una pala y un arca de hierro, 

en 3.
Dos cribas de cuero medianas, 

en 2.
Otras dos cribas en igual estado, 

en 1.
Un cesto de sembrar y un ceda

zo, en 2.
Un caldero de cobre, en 3.
Una zafra para aceite, en 3.
Dos parrillas malas, en 1 ‘50.
Cuatro sartenes, en 2.
Dos sillas de junco usadas, en 2.
Un trillo usado con sus revolve- 

deras, en 30.
Unas sesenta arrobas de paja de 

yeros, en 10.
Inmuebles.

en 525.
Otra al pago de Valdevereto, 

sembrada de trigo y yeros, de 180 
áreas, linda por N. Petra Sadornil, 
S. Marcelino Fuente, E. y O. ca
mino, en 400.

Otra en Las Pedreras del Valle, 
sembrada de trigo y yeros, de 180 
áreas, linda por N. Petra Sadornil 
y S., E. y O. Marcelino Fuente, 
en 200.

Otra al pago de Las Fuentecillas 
del Valle, sembrada de trigo, titones 
y alholvas, de 180 áreas, linda por 
N., S., E. y O. arroyo, en 300.

Otra a Las Pedreras, sembrada, 
de 36 áreas, linda por N. se ignora, 
S. camino, E. linde y O. Petra Sa
dornil, en 10.

Otra al mismo pago, sembrada, 
de 36 áreas, linda por N., S. y este 
pared y O. Santos Báscones, en 10.

Otra al Valle de Valdevereto, 
sembrada de trigo y yeros, linda 
por N. mojón de Pedrosa, S. Ma
riano Arija, E. camino y O. Petra 
Sadornil, en 225.

Otra al Valle, sembrada de trigo, 
de 39 áreas, linda por N. y S. arro
yo y E. y O. Angel Marquina, 
en 100.

Se hallan de manifiesto los bienes 
muebles en el domicilio del deposi
tario D. Abilio Pérez, vecino de

Una tierra en término municipal 
de este pueblo, al pago de Monas
terio, sembrada de trigo, de 24 
áreas, linda porN. arroyo, S. linde, 
E. arroyo y O. Nazario Martínez, 
valorada en 500 pesetas.

Otra al pago de Vallesdepedro, 
sembrada de trigo, de 45 áreas, lin
da por N. Teodosia Sadornil, sur 
linde, E. también linde y O. Víctor 
Sadornil, en 200.

Otra al pago de Teruelo, sem
brada, de 36 áreas, linda por norte 
Teoduifo González, S. Justo Mar
tínez y E. y O. pared, en 20.

Otra al pago de Las Quintanas, 
sembrada de esparceta, de 30 
áreas, fiinda por N. Justo Martínez, 
S. Modesto Rojo, E. Petra Sadornil 
y O. Zacarías Sadornil, en 125.

Otra al pago de San Gil, sem
brada de trigo, de 36 áreas, linda 
por:N. se ignora, S. Modesto Rojo, 
E. Jesús Estébanez y O. Misaei 
Tapia, en 25.

Otra a Carremulos, de 36 áreas, 
linda fí.or N. erial, S. camino, este 
Nemesio González y O. linde, 
en 10.

Otra en el término municipal de

este pueblo, y se advierte, en cuan- 
‘ to a los inmuebles, que será de 
1 cuenta del comprador el practicar 
i las diligencias de suplir los títulos 
¡ de propiedad de dichos inmuebles, 

si bien todos los gastos habrán de 
abonarse por el deudor si fuere 
solvente.

El remate tendrá lugar el dia 25 
, de mayo próximo, a las trece, en 
■ los estrados de este Juzgado.
I Lo que se hace saber al público 

para conocimiento de los que quie- 
, ran interesarse en la subasta, ad- 
¡ virtiéndose que no se admitirá pos- 
i tura que no cubra las dos terceras 

partes de su avalúo.
I Pedrosa del Páramo 27 de abril 

de 1931.=E1 Juez municipal, Do- 
, nato Rojo.=EI Secretario, Toribio 
i Rojo.
i _________________________________ _

I Anuncios Oficiales
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Subasta de las obras de conduc- 
! clon de agua para abastecimiento 

de Cerezo de Riotirón {Burgos).
I Hasta las trece horas del dia 18 

Sasamón, al pago de Las Fuente- de mayo próximo, se admitirán en 

el Negociado de Trabajos Hidráuli
cos del Ministerio de Fomento y en 
todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la Península, durante las ho
ras de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata as
ciende a 131.622*26 pesetas.

La fianza provisional a 3.949 pe
setas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas 
el dia 23 de mayo próximo, a las 
doce horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre su forma y presen
tación, así cpmo las relativas a la 
celebración de la subasta, estarán 
de manifiesto durante el mismo 
plazo en el Ministerio de Fomento 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Madrid 21 de abril de 1931. = 
El Director general.=P.„ D., El Sub
director, (¡legible).
------------ ■•«m e mm ™ ---------------

AUDIENCIA. de burgos

Secretaria de Gobierno.
Se hallan vacantes los cargos de 

Juez municipal de Santa Ciuz de 
Juarros; id. suplente de Pineda de 
la Sierra; id. id. de Burgos; Ídem 
id. de Vizcaínos, y Fiscal suplente 
de Torregalindo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de 
Gobierno, extendidas en papel de 
2‘40 pesetas, en el plazo de quince 
dias, a contar de la publicación de 
este anuncio en el Boeltin Oficial, 
acompañando los documentos jus
tificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 23 de abril de 1931. = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

Exámenes de ingreso.
Los aspirantes a seguir la carrera 

del Magisterio en esta Escuela Nor
mal de Maestros, que cumplan los 
14 años antes del 31 de mayo pró
ximo, podrán solicitar dicho exa
men durante los dias no feriados del 
inmediato mes referido. A la instan
cia, dirigida al Sr. Director de este 
Centro, deberán acompañar los do
cumentos siguientes:

Cédula personal corriente, certi
ficación de nacimiento legalizada y 
certificación facultativa de hallarse 
revacunado y de no padecer enfer
medad contagiosa ni repulsiva.

Los interesados usarán en todos

los documentos, debidamente rein
tegrados, que formen su expedien
te, los nombres, apellidos y natura
leza, conforme a su partida de na- 
cimiento, con lo que evitarán ios 
perjuicios que en otro caso pueden 
irrogárseles.

Quedan dispensados de examen 
de ingreso los aspirantes que se 
hallen en posesión de un título 
académico, lo cual justificarán por 
medio de certificación oficial del 
Establecimiento donde hayan estu
diado y en donde conste haber he
cho el depósito del título corres-

■ pendiente.
I Los exámenes de ingreso cons

tarán de dos ejercicios, escrito y 
: oral, que versarán sobre las mate

rias que constituyen actualmente el
■ piograma de primera enseñanza en 

la graduada de niños, aneja a la 
Normal de Maestros.

Los aspirantes que padezcan al
gún defecto físico, deberán incoar 
ante la Dirección general de Pri
mera Enseñanza, por conducto de 
esta Normal, el oportuno expedien
te de dispensa, a los efectos señala
dos en la Real orden de 8 de mayo 
de 1911 y posteriores.

Burgos 24 de abril de 1931.=EI 
Director, Felipe Romero Juan.

Alcaldía de Miranda de Ebro.
Aprobado por el Ayuntamiento 

en sesión de 22 de ios corrientes un 
crédito extraordinario para conjurar 
la crisis de la falta de trabajo, que
da expuesto al público el respecti
vo expediente en la Secretaría mu
nicipal, conforme determina el Re
glamento de Hacienda municipal.

Miranda de Ebro 27 de abril de 
1931.=E1 Alcaide, Antonio Caba
llero.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
CAJA DE AHORBOS

Y MONTE DE PIEDAD
i91 Grcala Catolice (e Obreras

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

Declarada de Beneficencia por Kenl "r' 
den de 3 de diciembre de 1910-

IMPOSICIONES
En libreta al... 3*50 por ICO.
A seis meses al 4 por ICO
Aun año al.. 4*50 por 100

Saldo de imponentes en 31 de 
diciembre de 1930 

8.678.819*45 peseU*-
I

Imprenta Po/TC1’"-


